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El Memor¿rrdo

permiso l?or
Noguera, con C.I
prensando servici
documentación

CONSIDERANDO: Que, obra en el
Nathalia Beatriz
'Pública y Bi
Profesiones en
certifica que la

para las Entidades Públicas del Paraguay (MECIP), remitp
rnidad de la señora Felicita María Esperanza Fernánde¿
N" 4.503.958, servidora pública permanente, actualmenté
en dicha Coordinación, adjuntando a tal efecto lb

:spondiente, y;

itado expediente, Cer.tificado Médico suscrito por la Dr{.

Instituf)
PARAG
'rEcNo
AGRA

(lcróN N" llfrn.ozt-

"POR LA CUAL SE AATORIZA A L,4 SEÑORA FELICIANA MARIA ESPERANZA
{ARIA PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYOFERNÁNDEZ NOGUERA, F UNCI'

DE TECNOLOGIA AGARIA (1, , A USUFRUCTUAR PERMISO, CON GOCE D+
SUELDO POR MATERNIDAD."

Asunción, /5 ¿e Octubre de2.021.-

N" 75121, de fecha 04 de octubre del año en curso, por
medio del cual I Lic. Sonia Samaniego, Coordinadora del Modelo Estánd¿ir
de Control

uevedo el Ministerio de Salu[
u Social de Registro y Control d]e

ud, por servidora pública que la
rvidora pública arctba crtada, debe guardar reposo pqr

maternidad, por I (ciento veintiséis) días, a partir del23 de septiembre dql
ano en curfto.

descanso de dieciséis (16) semanas pos;teriores al nacimiento del niño o niña,
en caso de 'se optado por el permiso prenatal. Caso contrario,

Este permiso
también a la
edad inferior a se

como medida de

ES CO
Oficina Central: Ruta 10,5 San l-orenzo P¿lraguay +595 21 586 136

del Chaco esquina Tte Rocholl - Edif¡cio KUARAHY CENTER

adora o trabajador que .lgrl_g? a su cuidado un menor
(6) mese.;, por habérsele atoiÉado judicialmente la tuici
¡tccaiÁn u

Oficina de Gest¡ón: Avenida
presidencia@ipta gr¡v, py

VISTO:

de la República, en el que indique su gravidez y su posible fecha



c@

DE TECNOLOGIA AGARIA
SUELDO POR MATERNIDAD."

Instituto

PARAG
TECNO
AGRA

IMPLEMENTA
PARAGUAYO

determinar, si el

Que, la Dirección
fecha 11 octubre
establecido en la
DE LA MA

T]CIÓN N" /2,021.-

"POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA SEÑORA FELICIANA MARA ESPEMNZA
FERNÁNDEZ NOGUERA, FU,

Que, la Resol, :ión 700/17, "POR LA CUAL sE AHRUEBA E
EL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITAT'

POR RESOL
' TECNOLOGíA AGRARTA (rpTA), HOMOLOGADII
Óll sEp No 0680/17,, airponé, en su urti"urf

22'PERMISOS,
por maternidad,
5508/15, previa
Instituto de

Social, a través
República, en el indique su gravidez y su posible fecha de parto.,,

Que, el Art.23' la Resolución cifada, en el piá:rafo precedente dispone ,,Lo§

siguientes casos serán concedidos por Resolución emanad[permisos para los
de la Presidencia IPTA, previo dictamen de la Asesoría Jurídica pdr
enfermedad com quirurgica o maternidat

.. .. Las Resolución deberá
o sin goce de sueldo.

que requiere un ti

de
de

Asesoría Jurídica, por Dictamen DAJ N. 166121, de
2021, en su parte conclusiva señala que ,,según lo
N"5.508/15 DE LA PROMOCION, PROTECIóN

AD Y APOYO A LA LACTANCIA" en su Art.2bDAD Y APOYO A LA LACTANCIA" en su Aft.2A
Asesoría Jurídica recomienda conceder el permiso df

periodo de 18 (dieciocho) semanas, con vigencia desde lá

Noguera, con C.I.
a Ia funcionaria Feliciana María Esperanza Fernánde¿

.N'4.503.958 y en consecuencia recomienda prosegui. coir
efrqfir¡nc re-rror"i.l^o ^o.^ ol anin --^+^^ ^1^- ^^,tt,- ^,-r-los trámites admi ivos requer:idos para el acto protocolar pertinente.---

yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARA Ayo DE TE(.-NOLOGúA AGRARTA (IprA)

RE,SUELVE:
Artículo 1".- AUTORIZAR, A

c.I.c N. 4.503.
Tecnología Agrari
por el término
conformidad a lo

Artículo 2".- COMIINICAR, a

ES;OP
Of¡cina Central: Ruta ll, 10,5 San Lorenzo Paraguay. Telefax: +SSS Zt S86 136

del Chaco esquina Tte Rochoil - Ed¡ficio KUAMHY CENTER

I GOBIERNO ?^n ¡,1*1r NACIONAL d,Í"N"

ARIA PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGAAYO
), A USUFRUCTT]AR PERMISO, CON GOCE DE

so g), autorizar: "Dieciocho semanas ininterrumpída!,
conformidad a las disposiciones contenidas en la Lejt

:sentación del certificado médico expedido o visqdo po, 4l
ón Sociol o el Ministerio de Salud Pública y Bienestdy
cualquiera de sus oJicinas situadas en el teruitorio de lb

presidencia@ipta.gov py

Oficina de Gestión: Avenida Avir

i)i ,n*. o*,,

Ing. Agr.


